
Un¡ters¡dod Nacional de Saha

Consep Asesor Sed¿ Regional Oún
Én Trans¡aón a Faaiad

Alva¡ado N' 751

Telelax 0iE78-421388

VISTO:
Las Resoluciones N' 50-783/2024 de la Sede Regional Oriin en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia' se prorroga la designació¡ del.Lic'

Gustavo Fabián-.iii,"*r, ó.Ñ.1. Ñ; 18.548.444, en el cargo áe Jefe de Trabajos Prácticos'

Interino, Dedicación Simple, para'la asignatura 'iFilo§ofia.9n Elfer'mería I'con extensión de

funciones en cualquier asignatu.u A" U ñitrn" ¿tá?IGciplinu a¡' de la carrera de Licenciatura

en Enfermería que se dicta ", 
;;; R"gi";;i orán en-Transición a Facultad de la Universidad

Nacional de Salta, a partir del 0l á" .n".ñ y nu.tu 
"l3l 

de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, en Reunión ó,Jin*L N" :rl12024' el consejo A,sesor o" !!-*l1t].:li1
Orán en Transic]ón a Facultad de la Universidad Nacional de Salta' toma conoclmlento y

convalida la Resolución No so-zai¡áóz¿; .l*áo ne"esario la elaboración del instrumento legal

correspondiente; Y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULOIo:ConvalidarlaResoluciónN.50-783/2024delaSedeRegionaloránen
T;;;¿¿; a Facultad de la Universidad Nacional de Salta' por corresponder'

ARTÍCULo 2o: Cursar copia al interesado, Secretaría de Sede, Dirección General de Personal,

Dirección General de ¡,dminisiracion, oicina de personal y comisión de las carreras de

Aif"r."tiu V Licenciatura en Enfermería para su conocimiento y efectos'-
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San Ramón de la Nueva Orán ,-l:

ExPediente N" SO- 19' 193/2023 -

Reso I ución N" CA'S O'0 2 3/2 02 5'-

f


